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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que ios señores Alcaides y 
Micretarlos reciban ios números de 
site B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
íws. donde permanecerá hasta el recí-
50 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
jervar los B O L E T I N E S coleccionados 
«denadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año: Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas cíase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgado á 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pe stal, 
deben ser anunciados por carta u ofido a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937 J 

A D V E R T E N C I A E D I T O R J A I . 

Las leyes, órdenes y anuncios qut X 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admlnlstraclóx 

de dicho periódico (Real orden de 6 df 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Admiís is t raeión Frovio,cial 
GOBIERNO C I V I L 

Cu cular. 

Instituto Nacional de E n s e ñ a n z a 
Media de León—Anuncio . 

Admin i s t r ac ión de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

s o - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

| Lo que se hace públ ico para ge-
| neral conocimiento. 

León, 28 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

íistraGírá Drovtatlal 

líerno civil de k m o m i a de León 
INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR 152 
Como ampl i ac ión a la circular nú

mero 144 de 16 del corriente mes de 
Juni0> declarando oficialmente la 
l is teada de la epizootia de fiebre 
aftosa en el pueblo de Villanofar, 
del Ayuntamiento de Gradefes, a 
Propuesta de la Inspecc ión provin
cial Veterinaria y de acuerdo con la 
^sma se hace extensiva la zona i n -
íecta al pueblo de Gradefes. 

iDSüíuío Nacional de Enseñaza Media 
de León 

Los alumnos de 1.° y 2 o curso del 
plan moderno a quienes haya sido 
denegada au tor izac ión para que les 
sea concedida la escolaridad por sus 
padres, tutores o encargados, se pre
sen ta rán en este Instituto el día 3 de 
Julio p róx imo para verificar los exá
menes. A con t inuac ión de éstos, ten
d r á n lugar los de los cursos sucesi
vos y los correspondientes al plan 
de estudios de 1903. 

León, 28 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoris.—El Secretario, Lucas 
P. Morales. 

boioísaattáa 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

PZeiío número 6 de 1938 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario de la Audiencia provin

cial de León y del Tr ibuna l pro
vincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo de la misma. 
Certifico: Que en el pleito antes 

| indicado, ha sala dictó la siguiente 

((Sentencia 
Don Adolfo Sánchez de Movellán, 

Presidente; D. Félix Buxó Mart ín , 
Magistrado; D. Téodosio G a r r a c h ó n 
Gastrillo, idem. 

En la ciudad de León a veintiuno 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y nueve. — I I I Año Tr iunfa l . 

Visto el recurso contencioso-admi--
nistrativo interpuesto por el Letrado 
D. Alfonso Ureña Delás, en nombre 
y represen tac ión del Ayuntamiento 
de Santovenia de la Valdoncina, 
contra reso luc ión del l i m o . Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia, 
de fecha 28 de Febrero de 1938, por 
la que a c o r d ó se modificasen y su
primiesen del presupuesto ordinario 
formado por el Ayuntamiento recu
rrente, para el ejercicio e c o n ó m i c o 
de 1938, determinadas consignacio
nes para atenciones y gastos que fi
guran en el cap í tu lo 1,° «Obl igacio
nes generales», a r t í cu lo 11, por can
tidades de 525 y 350 pesetas respecti
vamente; entre partes, de un lado 
dicho Ayuntamiento debidamente 



representado por el Sr. Ureña y de 
otra la Admin i s t r ac ión defendida 
por ei Sr. Fiscal de la Jur i sd icc ión , 

Resultando: Del expediente admi
nistrativo que en 26 de Enero de 
1938, el Ayuntamiento demandante 
reunido en pleno en la Casa Consis
torial , con la asistencia de los Con
cejales y representantes de las Jun
tas vecinales del Municipio, según 
consta al folip 22 y convocados to
dos a efecto de lo dispuesto en el ar
t iculo 306 del Estatuto municipal , 
para discutir y en su caso aprobar 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1938, cuyo pro
yecto fué votado por la Comisión de 
Hacienda en sesión de 22 de Diciem
bre anterior y expuesto al públ ico 

Se aprueba el proyecto de presu-
to por la Comis ión de Hacienda mu
nicipal en sesión de 22 de Diciem
bre de 1937, se manda publicar por 
ocho días hábi les a efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal y sin 
que conste hubiera r ec l amac ión al
guna se forma el presupuesto que 
tanto en ingresos como en gastos 
arroja la cifra global de 18.367,14 
pesetas ya indicada, el que tras de la 
ap robac ión antedicha de 26 de Ene
ro, se remite a la Delegación de Ha
cienda en copia certificada donde el 
Negociado de Admin i s t r ac ión local 
examinó dicha copia y opuso las si
guientes objecciones, 

1.° Que como el Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias hábi les en consigna 15 pesetas para asistencia 
la forma prevista en el Estatuto mu
nicipal y Reglamento de la Hacien
da municipal , sin que en ese plazo 
se hubiere presentado rec l amac ión 
alguna; discutidos todos los ar t ícu
los y capí tu los que comprende raen-

a la Guardia c iv i l , se rán aplicadas 
al Practicante por dicho concepto 
13,50 pesetas, según circular y repar
to publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de 3 de Diciembre de 1937 y para el 
Médico t i tular se cons igna rán por el 

clonado presupuesto y e n c o n t r á n d o - ; concepto de referencia de asistencia 
les en su totalidad conformes con.; facultativa a la Guardia c iv i l y Ca
los servicios que están a cargo de la | rabineros 45 pesetas, a los efectos de 
Corporac ión , así como los recursos | lo dispuesto en la Orden de 18 de 
de la localidad que se establece para ! Julio del 35, y según reparto de la 
atender a aquello, se acuerda por | Junta de Mancomunidad Sanitaria 
unanimidad prestarle ap robac ión , | provincial , publicada en el BOLETÍN 
quedando en su consecuencia fijado i OFICIAL de 11 de, Junio de 1937. 
el total de ingresos de dicho presu
puesto en la suma de 18.367,14 pe
setas y el total de gastos en una can
t idad igual a la anterior por lo que 
queda nivelado y sin déficit i n i c i a l . 
T a m b i é n se acordó que sea puesto 
el presupuesto al públ ico por quince 
d ías hábi les para oír reclamaciones 
y transcurrido los cuales se remita 
copia certificada al l imo. Sr. Dele
gado de Hacienda a efectos del ar
t ículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal . Como antecedentes de 
mentado presupuesto figura en el 
certificado de «Conceptos de las deu
das exi^ibles al Municipio», entre 
otros que no interesan a efectos de 
esta litis las partidas siguientes: 

15 pesetas para asistencia a la 
Guardia c iv i l y Carabineros. 

525 pesetas para gastos de evalua
ción de la riqueza terr i torial , con
fección de repartos de rúst ica y ur
bana y reintegros de los mismos. 

350 pesetas para pólizas y timbres 
del Estado para reintegrar los libros 
de actas, cuentas municipales y otros 
documentos de Secretar ía . 

2.° T a m b i é n se objetó que exce
diendo desproporcionadamente la 
cantidad que el Ayuntamiento re
currente invierte en atenciones de 
personal t écn ico-admin is t ra t ivo , fa
cultativo y de servicios especiales y 
de material de oficina, en re lac ión 
con la autorizada en el a r t ícu lo 170 
de la Ley municipal vigente «se su
p r i m i r á n del capí tu lo 1.° a r t í cu lo 11 
las consignaciones de 525 y 350 pe
setas que figuran en el mismo por 
los conceptos de gastos de evalua
ción de la riqueza, confección de re
partos de rúst ica y urbana y reinte
gro de los mismos, gasto de pól izas , 
timbres del Estado para reintegros 
de libros de actas, cuentas munic i 
pales y d e m á s documentos de Se
cretar ía , puesto que dichos trabajos 
figuran entre las obligaciones del 
Secretario por los que percibe su 
sueldo reglamentario, m á s la canti
dad suficiente por gastos de mate
rial para atender a los servicios y 
reintegros que en dichos capí tu lo y 
ar t ícu lo se citan y contabi l izan», en 

consecuencia, se informa al ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda 
«que procede devolver el presupues, 
to de referencia para que por el 
Ayuntamiento se subsanes las ob
jecciones señalas modificando en tal 
sentido los capí tu los , ar t ículos y re
laciones correspondientes tanto de 
ingresos como de gastos así como el 
acta de ap robac ión ; con cuyo dicta
men de fecha 28 de Febrero último, 
se conformó el Sr. Delegado de Ha
cienda. 

Por el Ayuntamiento de Santove-
nia de la Valdoncina, después de 
haberse incluido en el capí tu lo 1.° 
a r t ícu lo 11, las 45 pesetas para asis
tencia a la Guardia c iv i l y Carabi
neros, se instó la reposic ión de la re
solución de 28 de Febrero, en lo re
lativo a la supres ión en repetido pre
supuesto de las partidas de 525 y 350 
pesetas, instancia deducida en escri
to de 8 de Marzo en el que susían-
cialmente se aduce, que en capítulo 
1.°, t í tulo 1.° del Reglamento de Se
cretarios de Ayuntamiento, Inter
ventores de fondos y empleados mu
nicipales en general de 23 de Agqsto 
de 1934, se consignan las íunciones 
y obligaciones de los Secretarios, 
como miembros de las Corporacio
nes municipales y como Jefes de los' 
Servicios administrativos y no figu
ran entre éstas, el que los gastos de 
evalución de la riqueza territorial, 
así como los reintegros, sean de 
cuenta del Secretario. 

Que tampo se puede aplicar al pie 
de la letra e l a r t ícu lo 170 de la Ley 
aludida, porque de ser así, en la ma
yor parte de los Ayuntamientos ru
rales excede siempre la consignación 
para sueldos de los empleados mu
nicipales, sin tener en cuenta otros 
servicios obligatorios del 40 por 100 
del presupuesto que como tope seña
la dicha Ley y de aplicarse como se 
pretende, surgir ía la dificultad de 
a que empleados h a b í a de ser limi
tado o rebajado el sueldo señalado 
en las diversas disposiciones por las 
que se rigen. 

Que examinados los presupuestos 
de años anteriores, §e observa í116 
en el capí tu lo V I , a r t ícu lo 1.°, figura 
consignada la cantidad de 525 pese
tas para los mismos fines que se con-

| signan en el actual y en este capítu' 
i lo se consignó la cantidad de 180 pe' 
1 setas para timbres y pólizas p r̂a 
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reintegro de cuentas y de diversos 
documentos de Secretar ía , c u y a 
cantidad fué aumenta a 350 en el 
actual, porque al recibir la copia del 
acta de la ú l t ima inspección del 
timbre, quedaron sin examinar las 
cuentas de los a ñ o s 1923-24 a 1935, 
ambos inclusive, las que por tanto 
se hallan sin reintegrar y ésta fué la 
causa de la a l te rac ión o elevación en 
170 pesetas, con el fin dé que en el 
año actual, se reintegiasen las cuen
tas aludidas. 

Añade , que si las cantidades i m 
pugnadas objeto del escrito se con
sideran ilegales por exceder del tope 
legal del articulo 170, esta circuns
tancia se daba en el presupuesto de 
1937 y aun en mayor p roporc ión ya 
que ese a ñ o y a n t e ó o s figuraba para 
sueldo del Secretario la cantidad de 
4.000 pesetas mientras en el actual 
sólo figuraban 3.000. 

Se termina el escrito suplicando 
que se »dmita en t r ámi te previo de 
reposición para la in terpos ic ión del 
contencioso-administrativo confor
me establece el a r t í cu lo 218 de la 
Ley municipal vigente y que previos 
los t r ámi tes e informes que se con-
sideren precisos «se deje sin efecto 
la resolución motivo d^l recurso, en 
cuanto a la supres ión del presupues
to municipal ordinario del Ayunta
miento recurrente para el ejercicio 
de 1938, de las partidas de 525 y 350 
pesetas, toda vez que no existe en el 
mismo extra l imi tación legal y por 
ser para atender servicios legales 
dentro de la competencia municipal , 
todos los gastos que en el mismo se 
consignan a tenor del ar t ículo 293 
y siguientes del Estatuto municipal 
y 1.° al 6.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal ; aprobando por 
tanto dicho presupuesto sin otras 
modificaciones que las seña ladas en 
el punto 1.° de referida resoluc ión 
mandando inc lu i r 45 pesetas para 
asistencia de la Guardia c iv i l y Ca
rabineros, cuya cantidad no se con
signó por olvido involuntario y la 
que queda incorporada. 

A este escrito de fecha 8 de Marzo, 
se contestó en c o m u n i c a c i ó n de la 
Delegación de Hacienda del siguien
te día 9, raaniíestando que se devol
vía el presupuesto para 1938 ,a fin de 
que sea modificado en ei sentido del 
apartado 2.° de las obiecciones fe
cha 28 de Febrero, a ñ a d i e n d o que la 

i providencia es ejecutiva previo el 

recurso ún ico ante el Tr ibuna l pro
vincial de lo Contencioso-adminis-
trativo, según precepto 302 del l ibro 
2.° del Estatuto municipal ; eñ cuyo 
contenido se insiste en otra comu
nicac ión , t a m b i é n de la Delegación 
de Hacienda de fecha 7 de A b r i l . 

Resultando: Que en escrito de 25 
de Mayo, presentado el mismo día, 
el Letrado Sr. Ureña, inició el recur
so contencioso-administrativo con
tra el acuerdo del l imo . Sr. Delega
do de Hacienda de fecha 28 de Fe
brero del 38, para lo que acred i tó 
hallarse apederado en forma legal 
por la presentac ión de primera co
pia de escritura de mandato, obran
te a los tres primeros folios de autos 
según la que ante el Notario señor 
López y López, el Sr. Alcalde de 
Santovenia, confirió poder general 
para pleitos y especial para enta
blar este recurso a dicho Letrado 
Don Alfonso Ureña , según mejor 
consta en los mencionados folios; se 
a c o m p a ñ ó al escrito iniciando este 
recurso, las comunicaciones origina
les de la Delegación de Hacienda de 
28 de Febrero y 9 de Marzo deL 38; 
en providencia de la techa del escri
to, se tuvo por iniciado el recurso y 
se aco rdó reclamar el expediente y 
publicar la incoacc ión del pleito; se 
recibió el expediente ei 2 de Junio y 
en 8 del mismo el BOLETÍN OFICIAL 
y en proveído t a m b i é n de 8 de Junio 
se m a n d ó emplazar a la parte actora 
para que en t é rmino de veinte días 
formalice su demanda solicitando el 
Letrado demandante la p rór roga le
gal para demandar, se le conced ió 
en 4 de Julio. 

Resultando: Que en 16 de Julio se 
presentó el escrito de demanda en el 
que como hechos se alegan ios re
sultantes del expediente ya presen
tados, haciendo constar que el 40 
por 100 de 18.412,14 pesetas, por 

; cuya suma se formalizó el presu-
^ puesto de ingresos y gastos, importa 
; 7.364,85 pesetas; que los gastos de 
i personal s u m a n la cantidad de 
{9.882,40 pesetas y 500 los de oficina, 
; 1.375 las cargas por servicios del Es 
lado y 30 pesetas otros gastos m e n ú ^ 

I dos. Alegó conforme al a r t ícu lo 42 
! de la L f y reguladora de esta jur is 
d icc ión, puntualizando en cuanto a 
plazos, que la resolución recurrida 
es de 28 de Marzo y que en 25 de 
Mayo se ia ic ió el pleito o sea antes 
de transcurrir ios tvet meses del pla

zo legal. Gomo fundamentos de de
recho citó los a r t í cu los 293, 296 y 
302 del Estatuto municipal , el De
creto-ley de 5 de Enero de 1936 y el 
170 de la Ley municipal vigente y 
t e r m i n ó suplicando q u e resuelva 
«dec la rar nula y sin valor la reso
lución o acuerdo tomado por el 
l i m o . Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia en fecha 28 de Febrero 
de 1938, poniendo a su pr imi t ivo es
tado lo que esta resolución ha orde
nado, es decir que el Ayuntamiento 
de Santovenia de la Valdoncina, 
puede inc lu i r en sus presupuestos 
ordinarios ordinarios para el ejerci
cio de 1938, las dos partidas de con
signaciones de 525 y 350 peáetas que 
se mandaron suprimir por ser para 
fines necesarios, atenciones forzosas, 
competentes y legales a las faculta
des del Ayuntamiento .» 

Concediendo traslado para con
testación aí Sr. Abogado del Estado, 
se opone a la demanda, admitiendo 
en lo sustancial los hechos de la 
misma y alega en los fundamentos 
de derecho, la «prescr ic ión de ac
ción» que funda en que la disposi
ción déc ima transistoria de la Ley 
municipal vigente determina que 
hasta tanto. se publique los Regla
mentos de la misma, regi rán provi 
sionalmente en cuanto no se oponga 
a sus disposiciones los preceptos del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
sobre procedimiento en materia mu
nicipal, cuyo ar t ícu lo 38 dispone que 
el plazo para interponer el recurso 
contencioso - administrativo contra 
disposiciones o resoluciones dicta
das al amparo del Estatuto munic i 
pal y de sus Reglamentos, se rán de 
un mes, computable en caso de si
lencio administrativo desde el d ía 
inmediato siguiente al en que hu
biera transcurrido el t é r m i n o para 
adoptar resolución; así, añade , pre
sentado el escrito de reposic ión en 8 
de Marzo, transcurrieron los quince 
días que para resolución concede el 
ar t ícu lo 218 de la Ley el día 26 y 
desde esta fecha debe contarse el 
plazo de un mes qué t e rminó el 26 
de A b r i l , quedando desde esta fecha 
prescrita la acción para el presente 

I pleito. 
! Alegó t a m b i é n los ar t ícu los 170 de 
la Ley municipal y 301 del Estatuto 
y t e rminó suplicando que «se estime 
la excepción de prescr ipc ión de ac
ción, desestimando el recurso y con-



firmando el acuerdo impugnado con 
imposic ión de costas a la entidad 
recurrente .» 

Solicitada por el actor la celebra
c ión de vista públ ica a lo que se 
opuso el Sr. Fiscal de la jurisdic
ción, resolviendo la Sala no proce
der la celebración de vista y seña
lando para votación el día 17 de Fe
brero del actual en el que tuvo l u 
gar. 

Resultando: Que en la t r ami tac ión 
de estos autos se han observado las 
prescripciones legales. 

Visto siendo Ponente el Magistra
do D. Teodosio Gar rachón Castrillo. 

los fines de la apl icac ión de la doc
trina d e 1 silencio administrativo, 
desde el inmediato al en que hubie
ra transcurrido el t é r m i n o para que 
la autoridad u organismo correspon 
diente adoptare su resolución den
tro del seña lado en el Estatuto; de 
donde se deduce que el plazo del re
curso se establece eu un precepto 
cuya vigencia e s t á reconocida y 
atribuida por la Ley municipal v i 
gente en todo lo que no se contra
ríen s u s propias disposiciones y 
como la con t rad icc ión que podr ía 
dificultar la apl icac ión del a r t ícu lo 
38 citado, no se da y como éste se-

Vistos los preceptos ya citados, los ña]a gl plazo fatal de un mes para 
concordantes y de apl icación gene
ral . 

Considerando: Que alegada por el 
Sr. Fiscal de la jur i sd icc ión , la ex
cepción perentoria de prescr ipción 

recurrir contra «resoluciones dicta
das al amparo del Estatuto», y final
mente, como el acuerdo o resolución 
inpugnada se tomó por el i lustr ísi-
mo señor Delegado de Hacienda, 

de acción, se hace preciso por exi-; ejercitando las facultades qUe el ar^ 
gencias procesales, estudiar previa-^ t;culo del Estatuto ^ confiere 
mente si debe o no estimarse ya que | c o r r e g i r las extralimitaciones 
en caso afirmativo no hay necesidad existan; en los presupuestos mu_ 
n i posibilidad legal de entrar en la i nicipa,es ((aunqUe no hayan sido re
cons iderac ión de la cuest ión de fon- i clamadas>>) ha de concluirse qne es 
do que escapar ía a la competencia • de l icación la dóc t r ina alegada 
del Tr ibuna l en cuanto se estimase el Sr Ab do del Esta(Jo y 
inexistente para e r demandante el i d e b e e s t i m a r s e l a e x c e p c i ó n de p r e s . 

derecho de pedir Funda su alega-1 cr ición de acción> contados 
cion el Sr. Abogado del Estado.en lo I jos ]azos &e anotaron anterior-
dispuesto en la decima disposic ión | resulta evidente que se instó 
transitoria de la vigente Ley m u n i - | es¡e recurso treinta días después de 
cipal, armonizada con el precepto: transclirrido el plazo legal según 
del articulo 38 del Reglamento de | debe utarse 
procedimiento en, materia mumci - i Considerando: Que n0 hay baSe 
pal de 23 de Agosto de 1924 y sos \ 1 al suficiente ara hacer especial 
tiene que el día 26 de A b r i l ú l t imo, 
t e r m i n ó el plazo de un mes dentro 
del cual debió interponerse el recur
so que motiva esta resolución, el que 
fué iniciado por escrito de 25 de 
Mayo. 

ka disposición transitoria de refe-

imposic ión de costas. 
Fallamos: Que declarando proce

dente la excepción de prescr ipc ión 
de acción invocada por el Sr, Abo
gado del Estado, debemos desesti-

I mar y desestimamos el presente re
curso y confirmamos el acuerdo im-

renda establece que hasta que se ! ado sin entrar en el fondo de ]a 
publiquen los Reglamentos P a r a ^ u e s t i ó n debatida y sill haeer espe. 
ap l icac ión de la Ley, regirán provi 
sionalmente, en cuanto no se opon
gan a las disposiciones de la misma, 
el Reglamento de 23 de Agosto de 
1924 sobre procedimiento en mate
ria municipal y el a r t ícu lo 38 del 
Reglamento invocado prescribe que 
el plazo para interponer el recurso 
contencioso - administrativo contra 
resoluciones dictadas al amparo del 
Estatuto y sus Reglamentos, será de 

cuest ión debatida y sm nacer espe 
cial imposic ión de las costas. Publ í-
quese esta resolución en la forma 
acostumbrada y remítase en su día 
el expediente gubernativo a la ofici-

j na de donde procede. 
| Así, por esta nuestra sentencia, lo 
i pronunciamos, mandamos y firma-
• mos. —Adolfo Sánchez.—Félix Buxó. 
| Teodosio Garrachón.—Rubr icados .» 

Y para que conste y remit i r al ex-
un mes, a contar desde el día si-; ̂ e lent ís im0 señor Gobernador c iv i l 
guíente al de la notificación del para su inserción en el BOLETÍN O r í -
acuerdo o resolución inpugnada y a 1 CIAL de la provincia, se expide la 

presente en León a 17 de Junio de 
1939.—Año de la Victoria.—R. Bra
gada.-V.0 B.0: El Presidente, Félix 
Buxó. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de 
ins t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 18 de orden en el a ñ o ac
tual, por muerte del n i ñ o Antonio 
F e r n á n d e z Várela, de dos años de 
edad, ocurrida como a las trece ho
ras del veintiocho de Mayo úl t imo, 
ahogándose en la fuente de La Can-
galixa, del pueblo de Fabero, se dic
tó providencia en el día de hoy 
acordando citar al padre del inter
fecto, Antonio Fe rnández y Fernán
dez, cuyo actual paradero se deseo 
noce, a fin de que en el t é rmino de 
quinto día , a partir de la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado ai objeto de recibirle 
dec la rac ión y ofrecerle las acciones 
de dicho sumario a los efectos del 
a r t í cu lo 109 de ia ley de Enjuicia
miento cr iminal ; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
30 de Junio de 1939—Año de la Vic
toria,—Dimas Pérez,—El Secretario, 
Fernando Tournan. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiéndose extraviado la papeleta 
de e m p e ñ o n ú m . 2.058 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se h a c e p ú b l i c o q u e si antesdel5 días , 
a contar de la fecha de este anuncio 
no se presentara rec lamac ión alguna, 
se expedirá duplicado de las mismas, 
quedando anuladas las primeras. 

. N ú m . 246.-6,00 ptas. 

L E O N 

••v 1 j de 'a Diputac ión 
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